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C UA:SDO por un simple acto d~l qu~rer d Í\· i~o
rasgáronse las tinieblas del caos y apareció el
mundo, quedaron todos los seres someüdosé
cier tas leyes universales, necesarias á la conti
nuaclon de su existencia. De estas leyes unas
pertenecen al órden material , y otras al órden
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mora l y al de la int eligencia . Las primeras , in
variables como el mismo qu e las dictó , conser
van el universo físico y const ituyen su armonía.
Las segundas, llevando el mismo sello de inmu
tabilidad , aunque aparen temente expuestas á
ciertas vicisitudcs , at estiguan la perpetuidad de
su ser en las misma s infracciones á que la YO

luntnd del hombre ha pretend ido sujetarlas. En
t re estas ultimas leyes figura como una de las
principales aque lla qu e expresa la justicia natu
r al , es decir , aquella que sienten y con fiesan to
dos los pueblos , aqu ella que nin gun legislador
profano ha podido todavía reducir á su verdade
ra fórmula , aquella en IIn por la cual el hombre
conoce que ha de honrar á sus padres, man tener
la buena fe en los con tratos, ser útil á los demás,
guardar fidelidad á los amigos , en una palabra ,
hacer todo aquello que exigen su propio bienestar
l el ajeno derecho. Este sen timien to univers al
de just icia , grabado en el coraz ón del hombre l
anterior á tollas las convenciones sociales , sin e
á menudo de salvaguard ia contra extrañas agre
siones , enfrena las exigencias del individualis
mo , )' hace que aprovechándose las prudentes
miras del qne gobierna 1 pueda esta blecerse el
justo equilibrio entre los deberes )' los derechos
de los asociados. ¡Efecto portentoso! j Sor pre n
dente y armónico enlace , bastante por sí solo
para demostrar la existencia del Supremo Ser
que todo lo dirige , si otras mil maravillas es-
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pnrcldns por lodos los ámbitos de la creacion no
vinieran incesan temente á proclamarla!

En vano habíase esforzado Carnéadcs en ne
gar la jus ticia natu rnl : en "an o escr ibiera tam
bien lIoracio flue la naturaleza sola no podia dis
tin guir lo justo de lo inj usto ; pues ni la opini ón
del fil ósofo ni la del poeta consiguieron formar
de ella una ley, :í que hubiesen de someterse (o

dos los espíritus. Si Puffend orff ha podido soste
ner que hay necesidad de leyes expresas para
fundar la mora lidad de las acciones, ¿no es mas
admisible la doctrina de Grócio cuando esta
blece que anteriorme nte á toda ley positira ,
existían p. nociones or iginar ias, suficientes
para hacer aquella dist incion ? .... No abandone
mas pues esta idea consoladora que nos ofrece
la imagen de una mayor perfectibilidad : no
queramos sustituir las obras mezquinas , volu
bies y perecederas del human o talento , á la
obra majestuosa y firme de Dios , que ha de du
rar tanto, cuant o plugo á su voluntad omnipo
rente.

Obras human as he dicho , señores, y al ha
blar así , fáci lmente habréis comprendido que
me refiero á las leyes escritas de todos Jos có
digos , tanto de aquellos en que las disposicio
nes promulgadas se hallan mas ó menos con
formes con los principios del derecho , como
de aquellos otros cuyo espíritu y letra menos
distan del estado de barbarie ; así de los an ti-
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guos é informes cuerpos de leyes adoptados pOl'
los pueblos de Egipto y de Grecia , como de los
qu e en tiempos mas mod ernos otorgaron Pedro
el Grande , Federico yNnpoleon Ilonaparte á sus
res pectivos paises. Ninguno de aquellos códigos
debe considerarse como un a obra perfecta l esto
es innegable: pero tambien lo es que todas las
sociedades han sentido la necesidad de PO SCCI'

alguno que las rigiese ; pero tnmbien lo es, que
todas se han apresurado á consignar su pensa·
miento bajo UDa Ú otra forma. Y ¿cómo no ha
bin de ser así , cuando el derecho civil de Jos
antiguos pueblos estaba en algunos de ellos re
ducido á ciertos usos tan efímeros, como efí
mero era el capricho de Jos qne debían observar
los ? ¿ Cómo podía deja r de sent ir aquel la nece
sidad la república de Esparta , de ese pueblo tan
celebrado pOI' la r igidez de sus principios y por
la austeridad de sus costumhres , cuando sus
instit uciones autorizaban el h"U1'tO , y no cas ti
gaban al ladren sino en el caso de dejarse sor
prender infraganti ?

Pues bien ; esos codígos , esas leyes escritas
han exis tido: el hombre las ha obtenido y ha
podido obedecerlas par mas que llevasen en sí
misma s la. imperfeccion de su origen . Pero, ¿ lo
ha hecho así? ¿lIa sabido sacrificar siempre en
las aras del bien comun su propio bien , segun
ellas se lo ord enaban? ... Excusado nos p:u'cce
satisfacer á esta pregun ta , cuando numerosraS
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disposiciones penales de todos lugares y tiem
pos vienen por desgracia á contesta rla. Las dia 
rias infracciones de las leyes , aun de aquella s
que se fundan en mas equitativos y suaves prin
cipios , la perpetracion de crí menes y delitos
que causan hondas perturbaciones al cuerpo so
d:11, Ycuyo guarismo tan lastimosamente figura
en los cuadros cstadisticos , no permiten supo
ner en el géne ro humano la apetecible perfec
cion de costumbres ; siendo por lo mismo lndls
pensable la aplica ción del principio de just icia,
)' tambi én la de Jos castigos que deben soste
0 (>,.)0 y hacerlo valedero.

li é aquí , seiicrcs , como insensiblemente nos
hemos ido accrcando d nuestro objeto : ved como
sin advert irlo se nos viene á la mente la idea
tic! poder judicial , el e esa inst ituci ón sublime,
cup orgauizacion se ha visto modificada segun
la diversidad de tiempos , segun la índole y
creencias de cada pnis , y su ' Dl :1yor Ó menor
grado de cultura .

Confiados :í la sabiduría y rectitud de los t1:'i
bunales los mas caros interes es de la sociedad ,
esto es, los bienes , 1:1 seguridad , la "ida y la
hon ra de sus ind ividuos , natural era que esta
misma sociedad se afana se por asegurar los fue
ros de la justicia , así en las causas civiles j ' rri
minales , corno en las ndminisun tivas y canóni
cas. Revestidos los sacerdotes de Astr én de ese
canicter sagrado que los eleva sobre la esfera
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romu u haciéndol es semeja ntes :í la divinidad,
debieron comprender :i su H'Z toda la impo r
tnucia de lns funciones que les estaban enco
mendadas r y obligados á desempeñarl as de un
modo digno y correspondien te :í su mini sterio
augusto, hall áronso en el C:lSO de no omitir nin
guno de aqu ellos medios que hub iesen de con
u-ibuirá sa ntificar sus fallos. PCI'O ¡qué cumulo
de dificultades no debieron ofrec érseles para
conseguirlo ! ¡Cu:ín tre menda no debió pal'ecer
les la responsabilidad que contra ia n an te Dios,
CII )' 0 5 delegados eran en la tierra , y :¡ la vista
do los hombres ante los cuales y para los cuales
ora n llamados á administrar ju sticia!... . Cier to
es que una gran parte de aquella responsabili
dad han pod ido decli narla siendo fieles aplica.
dores de la let ra de los cód igos; pero el obrar
así ¿podia bas ta-les sie mp re para tener Sil con
ciencia tranqu ila ? ¿Ha sido posi ble sa tisfacer
constantemen te á la j usticia humnn n , dejando
obrar :í las leyes COIl toda In fuerza de su iner-
. . ltnr ¡ . . ? ",r-m , Slll consu tal' pillas su esplr ltu . .... _"0 sera

nuest ro pob re 'ingenio quien res uelva tan deli
cada cucsüon : harém os observar sin embargo,
que la int erp ret nciou de cierta s leyes , cont ra 
ria s en apariencia á los in tereses sociales , se ha
visto no pocas veces autori znda , abrién dose de
esta manera an cho ca mpo ,1 ulteriores y poco
acordes interpre taciones , Cll ) 'O" limites no siem
pre ha ll alcanzado á fijar ni la Integridad ni el
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saber-de los tribunales. ¿Quién , pues, ha debido
ser el árbit ro en tan grave 1l131CI'ia ? ¿Sed el
mismo legislador que dictára aquellas disposi
ciones? Pero este ha desaparecido tal H'Z en
vuelto entre los siglos que precediero u , ó cree rá
cumplida su mision , dejando escrita la letra
para que otros la observen sin tocarla. ¿Acaso
el gobierno supremo de una nación cualquiera?
1\1as, ¿qué SllCeUCI'Ú cuando este no se nu-eva á
penetrar en el santuario de la justicia , receloso
de profunatlo?.... s rguese de aquí qlle el j uez,
solo el juez , es el que en tan duro tra nce tiene
que sufri r esta lucha interior de deber )' de con
ciencia , romp iendo por sí mismo el mulo gOl'·
diana, é inclin ándose de aquel Iado , dond e me
nos temores de injusticia le asalten. Pura es en
tonces su voluntad corno la de un ángel, recta
tamhien su intencion ; mas no por esto dejaron
de existir las dudas é incert idumbres ante las
cuales vacihi ra su conturbado espíritu . Y r qué
dirémos de aquellas leyes obscuras , cuyo senti
do es susceptible de disti ntos y tal vez opuestos
comentarios? ¿QutÍ de aquellas que después de
una existencia de muchos años, hall venido á ca
ducar en el buen sentido, sin haberse nntcs hor
rada de las páginas que las contenian I ~Qllé de
aquellas , en fi n, qlle siendo viciosas en su esen
cia , aunque respetables pOI' Sil origen , ,11 0 po
drían hoy diu cnmplimentarsc sin admiti r y
realizar un absul'do? ." Bien sabeis , sefiores ,
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que al discurrir ast , no suponemos ninguna pa
radoja ; )' si necesaria se cree de ello una prue
ba , permit idme que recuerde una de las antiguas
leyes espaúolas , casi basta ayer vigente, r cuya
sola enunciación mani fcstani á un tiempo la fal
sedad de la base en que se apoyaba , y las difi
cultad es que mas de una vez hu bo de producir
su ejecución . Segun la S,a ley t ít . 8.° de la Par
t ida 7,a, la mujer embarazada qne du rante cierto
t ér-mino at en taba contra la vida del cmln-ion ,
debía sufrir un destierro de cinco años; míen.
Iras que se le imponia la pena de mu erte , cuan
do el crimen tenia lugar pasado aquel término.
Ahora bien; al promulgarse la citada ley , está
base en la creencia de que el nueve ser no se
animaba en el claustro materno hasta los cua
re nta dias de la concepcion , y en esta impor
tant e circunstan cia fundábase exclusivamente
la diferencia de la pena ; mas habiendo la le
gislacion sido ilustrada por la fisiología: sabién
dose que la animación embrional tiene lugar
cas i en el momento mismo del acto ge ne rativo,
la ley debi ó quedar destruida por su base, puesto
que se fundaba en un CI'I'or . Quedólo en efecto;
peto esto rué únicamen te en cuan to :í su espí
r itu , nó así en cuanto á su letra , la cual persis
tiendo todavía en el código, debió ser respetada
)' obedecida como todas las demás. No obstan
te, al tiempo de verificarlo autcu-izribase un ah
surdo , y la ilustración de los tri bunales no po-
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día consentirlo. ¿Qué debió result ar de este cho
'Iue entre lo escr ito, y lo que aconsejaba la sa lla
práctica jud icial ? Difícil es decirlo; I ~I'O lícito
nos es sos pechar que hnyau podid o ser la duda,
la perplejidad , tal vez diferencias indi viduales
en la iutcrp re tacion de dicha ley , y probable
mente la sustitucion de un principio genera l rn
zonnble y j usto, á una idea muerta y do pcli
grosa aplicació n. Es, pues , eviden te , que ha
debido ser muy gra,·c, en este y otros casos
análogos, la si tuaci ón del magistrado, supuesto
que nó en el texto dudoso de la ley, sino en el
sentimiento un iversal que la eutrafia , hub o de
buscar la garantía del acierto , y al mismo tiem
po la paz del corazon. En el cédlgo penal que
actualmente rige, gracias á la ilustración del Go
bierno, ha desapa recido felizme nte aquella falsa
idea de los antiguos, pues ninguno de los cuatro
ar tículos que comprende el capítulo 3.0 del lía
rulo 9.0 contiene un a sola palabra que tienda á
perpe tuarln , ni aun remotamente á sostenerla.

Si árduo es el ministeri o del juez en los nego
cios punñneut e legales, es decir, en aquellos pa
ru cuya resolucion bastan los conocimientos del
derecho, no lo es cier tamente menos en aquellos
0 11'05 que por su naturaleza exigen la coopcra
cien del m édico-legista . En los primeros , por
obscuro, p OI' enigmá tico que aparezca el texto de
la ley 1 le es permitido pron unciar su fallo neo
giéndose é las ideas de justicia genera lmente re-
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conocidas, )" oyendo sin prevenci ón de ninguna
especie la voz imparcial de su conciencia . Cuan 
do obre de esta manera , podrá , no ha)" duda ,
exis tir de su parle un Cl'1'01' de entendimiento ,
muy lamenta ble ta l " CZ por las consecuencias á
que da rá lugar- ; pero al j uez nu nca podrá ucusñr
selc de preva ricnciou. En los casos de medici na
forense no le bastará fallar con justicia , )':1que
con esto solo no quedaría :i cubierto Sil I'CSpO Il

sahilidad ; menester le sed ndemas halla rse ple
namente convenci do de ha ber buscad o la verdad
por todos los caminos l valiéndose de aquellos
med ios especia les que mas hayan de conu-ihuir
:í descubrirla . Oyend o las decluracioues facul
tat ivas , ilust rándose con informes científicos,
con razonada s consultas, podrán decidi rse a lgu
nos puntos de suma grnvednd , á los cuales . sin
aquellas circ unstancias , fal tai-ia un requ isito
indispensa ble.

Al encarecer la iniportancia de los test imo
nios per-icinl es , no podemos menos de reco rda r
con extrañeza los poco meditados escri tos del
jurisconsu lto Urba no Coste, quien , 11 0 contento
con dis puta r :i los méd icos la com petencia en
los asuntos relativos á enajenaciones mentales,
se adela nta :i estahlecer, que cualquiera perso·
na dc.regulnr criterio es tan apta pa ra decidir
en el pnrtic ula r , como los doctore s l'iuel y Es
qui rol , cuyos solos nom bres llevan consigo el
peso de uuu uutcr-idad sumamente respetablc y
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respetada. Elias Hegnnul t , participando en cier
lo modo de las mismas ideas de Urbano Coste,
supone ndeuuis , que la monomanía es una en
fermedad ima ginaria Ó de pura in vencion , ca
paz de produ cir' inevitables injusticias. Bien po
<Iríam os , SCiIOI'CS, si tal fuese nuestro propósi
to, refu tar victori osam ente la opi uion donqucllos
entendidos jUriSCOll SUIt OS; pues en ella , mas
bien que el sello de la persuasi ón y del conven
cimiento, se advie rte á primera vista un ent u
siasmo exagerado por la profesión ;í ¡¡ tiC han
consagrado sus estudios, y cierta puerifidml de
pretensiones 1 propia tan solo de IlCl'So llns me
nos inst ruidas y circunspectas. La cues tión de
competencia médico-forense , respecto de aqne
110 5 y de 0 11'05 muchos asunt os está ya resuelta ,
y sería hasta r idh-ulo lanzarla en nuestros dias
á la arena de una formal discusion ; lo esui por
el buen sentido , que en cualquier negocio :ír
duo aconseja asesorarse de personas dotadas de
conocimientos especiales : lo esta por la costum
bre y pra ctica de los tribunales y ju zgados , por
que sabi do es que tan to los unos 1.'01110 los otros
se dir igen no pocas veces al médico-legista pi
diéndole su pal'eeel' : lo esta fi na lmente por la
ley , la cual, dictand o las formalidades de los
procedimientos, seña la al profesor de medicina
las funciones que ha de desempeñar , ora como
simple testigo ,ora como perito en asuntos de
su facultado Y no se crea que esta intervcucion
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sea de época reciente : ejercíase ya en tiempo de
los antiguos Egipcios para decla rar si la muer te
acaecida á alguna persona era natural , ó efecto
de causa violenta : cjercíase tambi én entre los
Romanos , cuando saci-i flcada la vida de César al
furor de Bruto , tenia que decidirse la mortali
dad ó no morta lidad de las her -irlas que recib ie
ra, teni endo lugar además en lo relativo :í tes
tament os , á la separación de los cónyuges, y á
la nulidad del matrimonio. Cuand o despu és de
invadida la Grecia por las legiones romanas, hu
Lo pasado la clvllizaclon de Atenas á la capital
del conquistador , los nombres de Ar istóteles y
de Hipócra tes pro uunciábnnse con tal venera
cion , que sus decisiones servian alguna vez de
leyes escritas para los casos de medicina foren 
se, Vigente estaba aquella misma intervenci ón
en tiem po de Constantino y de Justiniano , des
pues que abatidos sucesivamente los ídolos que
erig iera el politeismo , y levantada la glori osa
ensena de rcdcnclon , sufriero n las leyes de lío
mn aquellas modificaciones que debinn poner las
en armonía con las doctrinas de P:IZy de man
sedumbre proclamadas en el evangelio. Esuivolo
asimismo dnraute el imperio de Cario Ilnguo,
de ese famoso guerrero j' legislador, que al dic
tar un código ccmuu para los var ios p ueblos so.
metidos al poder' de sus armas victor iosas , con
signó algunos I'asgos de práctica médico-judicial
en sus famosas Ca pitulares ) así como mas tard e



. .

- 17 -
lo hiciera en su Constitución criminal el empCa
redor Carlos V. y si toda s estas citas hist óricas,
y otras que podríamos hacer , no Lastasen á pro
ba r nuestro aserto , mas poderosos argumentos
hallarfamos tcdnvla en las páginas del Fuero
Juzgo , inestimable código que conservamos co
mo el mas antiguo monument o de la snbidurfn
godo-hispana, no menos que en las venera ndas
leyes de las Siete Partida s legadas por el rey
D. Alonso , cu)'o espíritu acredita :í un tiempo
las consideraciones que el sabio monarca dis
pensaba á la ciencia médica , y el interés con
qne atendia al buen gobierno del Estado cuya
felicidad le habla sido encomendada.

Al tra tar nosotros de esta importante materia,
decía mos en una de nuestras hum ildes publi ca
ciones lo siguiente: 4: Es un error de mucho bul
to el cree r que el magistrado puede prescindir
siempre de los informes del profesor en la ins
Iruccion de los procesos. Casos hay , y por cier
to algo frecuent es , en que los conocimientos del
derecho no bastan para dicta r un fallo ju sto é

imparcial sin asesora rse de algun per ito en ma
terias puram ente m édicas. Entonces sería gr~ne

falta no iuvocnr- el auxilio de aqu ellas personas
proballc artis el fi dei , en cup ilusu-acion y p l'O

hidad puede descansar la decision del magistra
do. • La misma idea en el fondo , aunque con
distintas palabras expresada, ma uiflesta un mo
dcrn c autor italiano cuando dice : • Allí donde

3
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la ju risp rudencia de tiene su paso no pudiendo
aprec iar el valor de cier tos hech os que in teresa n
al derecho civil Ó criminal por falta de elemen
tos que indiquen sus verdaderas relaciones cau
sales , allí mismo acude la med icina con sus lu..
ces p:u';¡ prestarle el auxilio. 11

Queda por cons iguiente dem ostrado , que la
intervenci ón científica es á las veces req uisito
indispensable p:lra ):1 sustanciaci ón de Jos pro
cesos. Xi es parle basta nte para invalidar- nues
tra proposici on , la circunstancia de halla rse al.
gunos magist rados ilustres , adornados de cono
cimientos especiales en medicina , queles hagnn
idóneos para entender en alguno de sus ramos ;
pues :í mas de que la ley "no les cons idera en
aq uella ventajosa disposiciou , y aparte tarn bieu
que su respetab le clase nunca ha pensado en
acoger las pretensiones de los citados Coste y
Hcgnault : la misma ley , de cuya observancia
son tan cclcsos , no podrla consentir que se fiase
á la dudosa apti tud de muchos , lo que pueda
tener de favorabl e y meritor io la part icu lar cua
lidad de ilustraci ón de algunos, Tr ibu temos en
buen hora nuestras nlabanzas , pues lo cree mos
justo , á la sahiduria de aquellos venera bles ju 
risconsultos, que profundamente versados en la
prtl cticn del derecho , han consagrado adem ás
una parle no pequeña de sus tareas :i los estu
dios de Zaqufus , de Foderé , de J lctzgar y de 01'
fil a ; pel'ü no se nos permita d udar que los tri-

•
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bunales y juzgados, apreciando las cosas en su
ju sto valor, no dcsdcñnrdn invocar el auxilio de
la ciencia de Esculapio, cuya patente utilidad es
imposible desconocer. Si indispensable ha de
considerarse en determinados asuntos su coope
racicn , por avent ura da hemos de tener e y con
efecto de tal nos atrevemosri calificarla , la opi
nion emitida por cierto autor contemporáneo,
de preclaro ingenio, aunque seducido por ideas
mas halagüciins (]ue sólidas . Basta , dice, que los
jueces y magistrados posean los elementos de
medicina para desempeñar cumplidame nte sus
vastlsimas é importantes funciones. ~Ias , ¿qué
ser ian , objetamos nosotros , el magistrado y el
juez en nuestros asuntos profesionales, sin el cau
dal completo de conocimientos que en el médi
co se supone? ¿Cómo hab iau de profundi zar las
cuestiones mas graves? ¿Cómo apreciar del mo
do debido los minuciosos y significativos deta
lles que á veces encierran toda el alma del ne
gocio? ¿X'o seria de temer que se escapasen al
celo tic un mal observador" Si en los asuntos
ordinar ios de la vida rehu samos deposita r nues-
tra confianza. en manos inexper tas temiendo ver
la burlada , ¿tendríamos seguridad 'bastante pa
ra nuestra existencia, ó para nuestra honra que
vale mas todavía , en personas incompetent es,
destituidas de la necesurin instru ccion ? ¿Cómo
podríamos esperar justicia en los fallos, debien
do estos estar fundad os enel conocimiento

•
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exacto de muchos objetos que umcamente el
buen cr iterio científico es capaz de discernir'?

Locke, célebre filósofo de ' Vl'inglon, sentó una
proposicion melancólica por deuuls , aunque
profundamente sentenciosa. Para saber algo)di
jo, menester es saberlo tndo. Nosotros no acepta
mas en la prác tica del a rte todo el rigor de aquel
aserto que nos had a impotentes para el bien,
aunqu e nos hallam os convencidos de la verdad
que encierra en su fondo. No aspiramos p OI' con
siguiente :i ese optimismo ideal i :í qlle hasta
ahora no ha podido alcanzar el hum ano talen to;
citamos empero aquellas notables palabras para
hacer ver , que si costoso es satisfacer- las nece
sidades de la justicia con la plenitud de datos
que proporciona una ciencia, y cuando el enten
dimiento del juez csui fortalecido con las expli
caciones del m éd lco , muchísimo mas habría de
ser lo, poseyendo únicamente ideas rud imenta
r ias , y siempre que en su lugar y tiempo se de
jasen olvidadas ó desatendid as las verdaderas
ilustraciones.

Verdaderas ilust raciones , decimos , scñores ,
y estas dos palabras que en otros asuntos cnvol
vcri au quiz:í.s un sentido vago é indeterm inado,
tienen aquí una signiñcacion de la mas alta im
portan cia , que creemos del caso exponer. Deci
mos ilustraciones, porque á darlas , segun su leal
saber y entender, está en gran part e reducida la
oblígacíou del profesor. Cierto es que este hace

-
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sus investigaciones , que sienta algunos hechos
y deduce aquellas consecuencias flue de su In
dole y de su enlace se desprenden ; pero es tan
solo para esclarecer los escritos judiciales , nó
para dic ta r los fallos que han de ser su resulta
do. 11 Las atri buciones de l ruédieo-legista , he
mos dicho en otro lugar )' no podemos menos
de repetir aquí , están marcadas e y es imposible
confundirlas con las del juez. Este debe oír, re
ñexion ar-, falla r : el méd ico examinar, meditar,
informar. El méd ico no esui llamudo á sent cn
ciar los litigios , ni :l dirimir las contiendas ; su
deber es tan solo ilustrar los hechos sobre que
se le consulta J para que la justicia .triunfe.» De
cimos además que aqu ellas ilustrncioues ha n de
ser verdaderas , esto -es , emanadas del dogma
cient ífico , deducidas legíti mamente de las ver
J ades que proclama la sana opiuio n , ó la auto
eidad merecidamente acatada . De otro modo,
los vínculos entre la j ur isprudencia y la medi
cina serian una quimera , los auxi lios prestados
:í la santa cau sa de la just icia peligrosos , y por
consiguiente innecesa rio , )' mas que innecesa
r io perjudicial , cualquier inform e .ó testimonio
médico-forense.

liemos llegado á la par te mas delicada y mas
trascendental de nuest ro discurso. Así como las
declaraciones é informes periciales, decíamos en
el epígrafe, cuando están {ulldados en la razon,
contribuyená dejar asegurado el acierto en los {a-

•
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/los ; si fuesen erróneos tÍ contraríes á la verdad,
expondrían á frecuentes peligl'Os , y podrian eJ!

gendrar las mayores injusticias. No será necesa
d o esforzam os mucho , así á lo menos nos pa.
rece, en demostrar- la exactitud del prim er ex
tremo , porque á la penetruoion de V. S., M.I. S.,
y de este distinguido audi tor io no puede ocul
ta rse, que desde el momento en que cualquier
hecho judicial ha sido debidamente estimado, ó
en el seno de alguna corporncion científica de
bat ido con inteligencia é imparcialidad : tan
Juego como ha recibido la sanci ón de personas
idóneas y competentemente autorizadas ; aquel
mismo hecho así depurado , y con la necesari a
verdad y sencillez presentado á los tr ibunales,
adquiri rá un carrictc r- mucho lilas grayo y so•.
lemne del que poco ant es tuviera. Podrti tnmbien
aquel mismo hecho disipar cr ueles dud as , ven
cer los obstáculos que se oponian ;í la práctica
de la justicia , aqu ietar la conciencia del que
debe administra rla , poner flualmeme al juez en
estado de pronunciar la sentencia con entero
conocimiento de causa, sin vucilacicnes , sin re
mordim ientos , y con aquella rectitud de proce
der que en otro caso aparecería sospechosa,
nu-nyendo sobre su cabeza una responsabilidad
indeclinable.

POI' lo que mira al segundo extremo, emplea
re mos algunos momentos mas , en gracia del
in terés que naturalmente inspira,

•
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Admi tida la compe tenc ia del médico forense

en Jos asuntos j urídicos, sometidas ¡j su bUCJl
juicio aqu ellas di ficultad es que la ju risprud en
cia no acierta á vencer- por sí misma : confiada
por úllimo á su instruccion y prob idad aqu ella
parte de las probanzas que tanto ha de infl uir
en el resultado del proceso, fácilmente se conoce
de cuánto "alar han de ser sus o piniones , de
cuánta trascendencia sus asertos. Desde el ins
tante cu que Jos j uzgados apelan al di culmen
del perito , el tri bunal de la j usticia suspende
tem poralmente sus func iones , para que entre á
ejercer las SUY:IS el n-ibunal de la ciencia. Si por
entonces se cierran las puertas de los estrados
donde poco untes se clan los cargos)' se verifl
caban las defensas, es solo para abrirs e las de
las facul tades, academias, colegios ó comisiones
en cuyo seno han de ventila rse la verdad ó fal
sedad de cie rtos hechos 1 m na turaleza y cir
cunsta ncias . Hasta entonces la honra del acusa
do , su vida , sus intereses dehian , siendo ino
cente, quedar asegurados en 1:1 in tegr-idad del
magistrado, en su talento , en su ciego res peto
:i la ley : pocos momen tos dcspues , )' dejando
aplazado p:u':I mas tarde el éxito de la causa,
lniscase la garantía de aquellos caros objetos CIl

las dotes intelectu ales del m édlcc , en su carric
ter imparcial é inaccesible :í reprobadas insi
nuaciones. ¡Honrosa situación aqu ella para el
faculta tivo á qu ien tan importan le cargo se COIl~
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fi:t; pero capaz , si Lien se considera) de impo
ne!' al hombre mas duro é indiferente :í. la SUCI"

te de los demás! Pero , ¡ay! que no es solo el
médico el que en la escena figura. volvamos,
sino ) la vista al presunto reo, y en su afligido
semblante, en sus penosos ademanes , en la in
quietud que inter iormente le trabaja observar é
mos el espectáculo mas tri ste que imaginarse
puede. Fluctuando incie rto entre el temor }' la
esperanza, solicitando con el espír itu quebran
tado los buenos oficios de la amistad y el favor
del poderoso que han de serle inúti les , procu
rando aunque en "ano alejar de su turbada fan
tasía las imágenes aterradoras que cual sinies
tras y fatídi cas sombras la envuelven )' opr imen,
sintiendo por fin á cada instante los latidos de
un co raz ón que si es inocente le fortalece e y si
es culpable le acusa , i cuán digno no se hace de
In compasi ón de sus semejantes !... ¿Qnil!lI de
nosotros dejaria de absolverle , si solo hubiesen
de consultarse los sentimientos de humanidad ?
Pero los fueros de la justicia demandan el exñ
m en : el médico legista ha sido llamado, la aca
demia consultada, los profesores interrogados,
y ellos darán su parecer. Sí, dnrdu su parecer,
pero parecer- solemne, terrib le , como la sen
tencin del ju ez, y qu e admitido despues por este,
acaso dent ro de poco haga subir al acusado las
gra das del pat íbulo , ó le restitu ya triunfante y
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justificado al seno de su familia , que le asiste
d esolada entre mortales angustias.

Examinemos ahora lo que sucede en una
causa civil .

Supongamos que se disputa una pingüe he
rencia con motivo de la dud osa legitimidad de
alguu hijo. Lo tardío del parto , consecuencia de
!lna supuesta preñez de diez meses y medio, sir
YC de fundam ent o á la demanda . El verdadero
sucesor, admitiendo el períod o de llueve meses
con algunos dia s de diferencia , como el t ipo de
la gestncion na tura l y ord ina r ia , alega en prue.
ba de su derecho la imposib ilidad de todas
aq uellas que pasen mucho mas allá de dicho
término. li é uqu¡ una de las cues tiones espino.
sas qu e mas de uua vez habrán de debati rse en
el terreno jurídico. ¿Qué hará el magistrado
cuando haya de resolverla? La respuesta es muy
clara; consultará el texto dela ley. Y ¿ qué le
dirá la ley para el caso de que se trnta ? La
ley le dird lo siguiente : Si la nascencia de la
criatura lañe un dia del onceno mes despues de la
muertedel padre , Ilon debe ser contada por Sil ~~
j o. Ley 4 , tít. 23 , P. l .a La cuestio n , pues , ele
vada tí la esfera judicial , queda inmediatamente
resuelta: el hijo no es del marido : la ley no le
reconoce COIll O tal , el juez declara su ilcgitimi
dad , pasa n los Licues al verdadero suceso)', y el
pleito queda legalmente terminado. Tras lade
mos emp ero la cuesrion á otro terreno , al de la, •
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fisiología : sea el médico el que ha de decidirla.
¿Será como en el primer caso tan exped itala
soluci ón del problema ? Ahora )'3 no es el texto
inflexlbl e 'del código de D. Alonso el que habla ;
es un punto fisiológico todavía no acla rado el
que se consuIta , es un a proposición controver
tibie la que ha de hacer prevalecer el derecho.
\' ¿cóm9 hacerlo , cuando el primero flaquea en
su base ? li é :lquí p OI' qué tan pronto como se
formula la preten si ón de ilegitimldnd , SUI'gCll

varios argumentos contra In causa del hijo. :\Ias
no se crea que pOI' es to han de faltar medios pa
ra defend erle. i Así es tos medios naciesen siem
pre de la convicción intima del que los emplea !
Tergivérsase empero el sentido del código con
infundadas )' hasta risibles explicaciones: cí
tanse nu merosos ejemplos de partos retard ados
hasta t i , H , 18 Y 20 meses: los nombres de
Devves, Blundel , Yelpeau , Zaquías, Foderé y
otros varios se alegan como autén ticos compro
bantes del fenómeno ; y después de mil esfuer
zos hechos por la sinraz ón y tal vez sobrada
ment e atendidos , se conseguir á acaso que con
vertido el objeto de cont roversia legal en obje to
de controversia médica , quede eludido el cum
plimiento de la ley , y consumada la desgracia
de alguna familia . En esto estuvo, pues , el peli
gro : aqui levantó su cabeza la injusticia. ¿SaLeis
pOI' qué ? porqu e un a opioion en nuestro con.
cepto errónea vino á reemplazar el terminante

•
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sentido de la disposici ón legal. ¿Será tambi én
porque alguna vez puedan la intriga, la mala fe
ó la sed del 01"0 arrancar alguu in forme f3"01'3·

ble, tan funesto en sus consecuencias, como bo
chornoso en su aceptnci on ? Si tal fuera , baldan
e terno cae rin sobre el prevari cador que usi pros.
tituyese su firma. Ven ganza sobre su cabeza
c lamarla la sociedad, tan cobarde é infame
mente ult rujnda.

y dejando esto :í part e , [cmintos perjuicios
no podrá aca rrear' al ser requeri do judicialmente
para que informe acerca de la na tu raleza y gra·
vedad de las heridas , y 50bl'C la in fl uencia que
en ellas puedan tener las variadas causas que
incesan temente obran sobre el físico y moral
del que las recibe? Aquí , la muerte se atribuirá
oí la herida que penetró hasta ta l ó cual órga no,
siendo as í que su •..erdadera causa rué la enfer
medad preexisten te que iba preparando de un
modo lent o la ruina del herido : allí, quedará
impune un atroz ases inato, solo porque se tuvo
bastante destreza para achaca r á influencias ex
trañas lo que era efecto necesario de la acción
del instrument o matador: agra vadas una s veces
las heridas por medios voluntarios con el fin de
alcanzar ma)'or indem nizaci ón : disimulada
otras su mortalidad para sa tisfacer las importo
nas exigencias de deudos y amigos , ¿cómo será
posible evitar que tiemblen de espanto todas
aquellas personas que, ora criminales, ora lno-

•
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centes , tienen su vida pendient e de los labios
del facultari vo? Y si este faltase á sus deberes,
si fuese capaz de vender su honra á IIIcratiY3S
propuestas , ¿de qué hablan de sen il' contra sus
asecha nzas el poder' de las buenas acciones en
unos casos , )' en otros las higr'imas de una
madre , de CU)'OS brazos arrebata su hijo que
rido , la cert lflcacion de in utilidad lib rada :t fa
ver de otro j ÓYCIl ) á qui en habin sido adversa
la suerte enlns urn as muni cipales ?

Citemos 011'0 ejemplo, de justi cia criminal.
Verifícase una acusación de infan ticidio; las

apariencias condenan á la madre : levdntanse
contra su inocencia terribles sospechas : de ellas
participa tambieu el juez: hasta las declaracio
nes de los testigos , prestadas quizás á impu lsos
de mezquinas ant ipatias , vienen ~í recargar con
negras t intas el cuadro demasiado sombrío ya,
que se presenta á los ojos de la víctima. Su áni
mo , abat ido por la desgracia de haber- perdido
al hijo en su propio seno , hállase ;í punto de
desfallecer bajo el peso de la acusación. ¿ De
quién esperad el consuelo? ¿Quién serd el án
gel tutel ar que la deflen da , lihnindola de la in
justicia de Jos hombres ?... En medi o del iufor
tunio , discurre de dia )' de noche medios de sal
vacion. j Desgraciada! Todo en vano . La Pl'o\'i
dencia, en sus alt os é inescrutables designios, ha
decretado que apures el cáliz de ama rgos dolo
res, ha querido que vueles antes de tiempo á la
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ma nsión de los justos, y así seni. Pero en medio
de sus an gustias sabe que el facultativo á qu ien
el teibunal consu ltá ra , no ha dad o 10JaYía su
dict ámen : un pequeño ra yo de es pera nz.a rcne~

Ira en su 001':ll.0 11 ; pel'o este mism o corazón,
j nó en van o la hemos llamado desgraciada ! pe
ro este mismo corazon , volvemos :i decir, qu e
momentán ea mente excitado por una idea con
solado..n, agit:íLase presuroso en movimien tos
expa nsivos , pro nto latirá convulsivameute , pa
r a caer en un estado de abat imiento y de iner
cia , parecido al de la mu erte, Rumores slnlcs
tras de desfavorable informe hieren los oidos de
la inocente med re, glacial sudo r baiia su frente,
declara el médico la existencia del infanticidio ,
el juez pronuncia su tremendo fallo , y la desdi
chada expía en afrentoso cadalso el crimen que
no cometiera .

Discurramos ahora un momen to sobre estos
hechos. ¿ Quiénes son los que aquí se ven en
primer término , despu és de consumado el sa
cri flcio ?Son el médico que declara )' el ju ez que
condena , El j uez res pondió )'a ante Dios , apli
cando la man o s01 1'c su concicncia , y sa tisfizo
tambi én á la j ust icia de los hom bres profiriend o
su fallo segun las r esulta ncias del proceso, Mas,
si el médico obró contra su oonviccion : si no
supo ó no qui so hacer las pruebas de docimacia
hidrostática que dchinn couducirle á la verd ad ;
ó si habiéndolas hecho , no fueron legít imas las

•
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consecuencias que de ellas dedujo : si el tribu
nal rué erróneamente informado, y si solo l.l
gri mas de sangre y de desesperaci ón queda n á
la desventurada familia , ¿sobre quién habrá de
recaer aquella gravíslma responsabilidad ?

Aquí1 señcres , debiera tener fin nuestro dis
curso ; pero podri a decirs enos , y con rnzon , que
señalar un mal no es curarlo : que hablar de
peligros y de injusticias sin proponer nlgun fe
medio para conjurar los primeros y evitar- las
segundas, serta lo mismo que contemplar impa
sibles los estragos que ya causando la avenida
de un rio , sin pensar en oponer un diqu e á su
impetuosa corriente.

Lejos de nosotros toda pretensi ón de refor
madores que n i nuestra voluntad consiente , ni
la escasez de nuestra s luces nos permitiria abz-i
gar , ni menos sostener en Iitcrario palenque.
Mas si alguu dia nos fuera dado , pc rd énesenos
la hipótesis , diri gir nuestras observaciones á la
respetabilísima clase de jueces y magistrados,
¿quereis, les dirfnmos , que las causas civiles y
cr iminales lleven el sello de la legalidad, la ga
ra ntía de los procedimientos y rodas las proba
bilidades delacierto? Pues continuad siendo fie..
les guardadores de las leycs , no desdeñando
siempre que así convenga el auxili o del médico
legisla; mas no imngineis , nó, que los testimo
nios que este exhibe, bien que científicos y con
cienzudos , tengan el carác ter de forzosa acepta-
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cien . El llevar las consideraciones hasta este
extremo , sería exponer alguna vez la san tidad
de los fallos , siendo, como son, aquellos testi
monios , tnn solo un medio de asegUl'ar la justi
cia, mas nó la justicia misma.

Llamad al m édico , aiimlirfamos , porqu e ha
de seras utilísima su cooperacion ; mas no le
preciséis á dar su dicni men en un brevísimo tér
mino. ¿Ignol'a is acaso que el obje to de la con
sulta exige frecuentemente procedimi entos de
licados , medita ciones profunda s 1 tnim ites CIlI 

Larazosos ? ¿Qué podríais esperar de mand atos
ejecutivos y algunas veces improcedentes , sino
las consecuencias á menudo deplorab les de la
precipitaci ón )' de la ligereza ? ¿Queréis hacer
impotentes las demand as de nulidad contra las
actuaciones judiciales , cuando hal an de pasal'5e
á manos de expertos los varios objetos que cons
tit uyen el ctlerpo del delito? ¿ Üuereis frust rar
los horribles é infernales designios que puede
fraguar la maldad en los procesos de su puestas
intoxicaciones ? ... Remi tid dichos objetos rotu
lados , encerrados, gara ntidos por cuantos me
dias os sea posible: véase el sello del tribu nal
en los sobres, en las cubiertas, en los golletes :
sean el lacre , la oblea, el braman te Ú otros me
dios todavía mas seguros los que atajen vigoro
samente el paso nl cobarde homicida : designad
la persona que J ebe hacer la entrega : averiguad
la hora en que lo veriflcó, las formalidades que
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media ron y lo dennis que puedan exigir el rigor
r exactitud de los procedimien tos.

¿Prelcnucis evitar los efectos de cr iminales
manejos , de rencorosas enemistades , de tierna s
afecciones, y pal':¡ es to dispcneis que se oculten

. los nombres de las personas que figuran en la
causa, el de los primeros expertos que declara
1'011 , la fecha de los sucesos , y el sitio donde se
perpetro el de lito? Sea. enhorabuena , el derecho
os asiste, y ra zon tendréis en lilas de un caso
(Xl ra obrar así ; pero no sigáis COIl demasiada
perseverancia esa conduela que tend r ía tal vez
mas inconvenientes qu e ventajas. Pues qué; gtnn
poco hnbia de concederse á la probidad faculta
tira ? ¿No veis , decidnos, una larga serie de pro.
cosos originales en manos de varios profesores
llamados á esclarecer los l sin que ni una sola
t ez, á lo menos que sepamos, hayan desmentido
su hidalguía , ó faltado á la confianza que se les
dispensára ? ¿A qué pues esa reserva ? ¿De qué
hablan de servil' por otra par te esas preguntas
abstractas y descarnadas que ocultanel verde
dero objeto , y no permiten reconocer sus rela
ciones propias ó las accidentales? Ya que sabéis
que ciertas expres iones al parecer insignifican
tes , que una sola palabra debidamente interpre
tada, decide jí veces el juicio poniendo en evi
deuda las mas abstrusas cuestiones, ¿sería pI'U
dent e form ular las consultas en términos en ig
rmiticos , cerce nando é inuti lizando de este modo
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el conjun to de preciosos datos , qlle m-roj.m :í
menudo las diligencias procesal es ~

y vosotros , catedrá ticos ilustres de esta Uní
versidnd , vosotros tambi én profes ores distin gu i
dos que os halla is aquí presen tes , y que tan
honrosament e sostenéis el esplendor tic la C<lI' 

r em m édica con' los conocimientos que de la
importantfsima ciencia del foro habeis :IICSOI':l 

do, pcrmi tidmo que dir ija respetuo samente mi
YOZ á nu estra clase P:1I'3 recorda r algunos de los
consejos que á todos nos comprenden y que :'1to
dos pueden somos de algu na utilidad .

¿Queremos sen il' cual conviene á la C:l US:l. de
la j usticia? Pues cult ivemos con fe y 311101'0 50

entus ias mo IIlIeS(I'Onrt e : dediquémonos sin des-
Canso á su int eresa nt e y di fícil estudio, bien así
como al grato y ameno de la poes ía debian ha
cerlo los Pisones segun el consejo de Iloracio :
aprovechemos la ocasión de útiles ap licaciones
que la pnictica nos ofrece con alguna frecuencia:
a tengámonos es tric tame nte al rigor de los he
chos : in terp re témoslos yexpongámoslos con im
parcial idad ; despojémonos de toda pasi ón <fue
pueda conducim os por sendas tortu osas: y cuan
do de los mismos hechos tengam os que deducir
ante los tri bunales algunas conclusiones, sean
estas sencillas como el candor de la inocencia,
naturales COIIIO el agua que brota del peiiasco,
rigurosas COIll O ln misma necesidad. Así sed . co
mo podremos aspira r al aprecio de nuest ros COIl-,
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temporáneos y á la buena memoria de los que
vendrán después: así será como habrémos des
empeñado dignamente una par le de los deberes
tIue nos impone nuestra profesion ; y ya que el
presente neto de inauguración solemne trae con
sigo el recuerd o periódico de tantas glorias ad
quiridas por nuestro establecimiento litera rio,
sea también el feliz augurio de positivas mejo
ras para la sociedad, ;i cuyo bienestar consa
gra mos nuestras tareas.

RE m CDO.

Barcelona 1.° de octubre de 1850.


